
 
 

1 
 

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 

COBERTURA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, RAMA 

ECONÓMICA 

Primera: 

Objeto: 

El objeto de las presentes bases es regular el proceso selectivo para la cobertura, por el 

procedimiento de concurso-oposición en turno libre, de una plaza de personal funcionario de 

carrera, Técnico de Administración General, (rama económica) perteneciente a la Oferta de 

Empleo Público de 2023 del Ayuntamiento de Torrejon de Ardoz 

En lo no previsto en estas Bases Especificas se estará a lo dispuesto en la normativa legal de 

aplicación y en las Bases Generales de Turno Libre y Promoción Interna de Personal 

Funcionario aprobadas por Decreto del Concejal Delegado de Sanidad, Educación y 

Administración de fecha 27 de febrero de 2018 (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 

núm. 51 de 1 de marzo de 2018). 

Segunda: 

Característica de la plaza: 

La plaza convocada corresponde al Grupo A Subgrupo A1 de clasificación profesional, según lo 

establecido en el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 20 de octubre (en adelante 

TREBEP), en relación con su Disposición Transitoria Tercera y está encuadrada en la Escala 

de Administración General, Subescala Técnica, Categoría Técnico de Administración General 

(rama económica)  del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz. 

Tercera: 

Requisitos del personal aspirante: 

Además de reunir los requisitos exigidos en la base segunda de las Bases Generales que rigen 

los procesos selectivos en el Ayuntamiento de Torrejon de Ardoz el personal aspirante deberá 

estar en posesión del título, el personal aspirante deberá estar en posesión del título de 

Licenciatura o Grado en Económicas ,en Administración y Dirección de Empresas o en  

Contabilidad y Finanzas , así como aquellas titulaciones de Grado que de acuerdo con su plan 

de estudios presenten un perfil en ciencias económicas o certificación académica que acredite 

haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición de este. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 
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Cuarta: 

4.1 Forma. 

La presentación del modelo de solicitud de admisión a pruebas selectivas supone la 

declaración de que son ciertos los datos consignados en ella y que se reúnen las condiciones 

exigidas para el Ingreso en la Función Pública local, así como de las especialmente señaladas 

en la convocatoria. Para ello, se deberá aportar con la solicitud: 

a) Fotocopia simple de la titulación exigida en la base tercera. 

b) Anexo II de Autovaloración de méritos, al que se adjuntara, fotocopia de los 

documentos enumerados que sirvan de prueba para la justificación de cada uno de los 

méritos. El Anexo II podrá descargarse junto con la solicitud en la página web del 

Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz. http:// www.ayto-torrejon.es, (en el apartado de 

Concejalía de Administración/Empleo Público) 

c)  Justificante del pago de los derechos de examen (modelo 000066- Tasa por derechos 

de examen y otros procesos selectivos) o, en su caso de exención del mismo. 

No serán tenidos en cuenta los méritos que no queden alegados y acreditados en el plazo y 

forma anteriormente mencionados, sin perjuicio de que el Tribunal pueda solicitar la ampliación 

de documentación si considera que un mérito no se encuentra correctamente acreditado. 

4.2 Lugar de presentación de solicitudes: 

a) En el registro general del Ayuntamiento.   

b) En la sede electrónica del Ayuntamiento mediante el siguiente enlace: www.sede.ayto-

torrejon.es 

c) En cualquiera de las formas que se determina el artículo1 6.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.3. Plazo de presentación: 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la publicación del anuncio de la Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

4.4 Tasas por derecho de examen. 

Conforme a la “Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen y otros 
procesos selectivos del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz”, se establece una tasa por 
derechos de examen de 30 euros. 

Para proceder al pago de la tasa por derechos de examen, por la modalidad 

AUTOLIQUIDACION puede acceder mediante el siguiente enlace: www.sede.ayto-torrejon.es 

apartado “tramites destacados” apartado autoliquidaciones y cumplimentar el modelo 000066- 

Tasa por derechos de examen y otros procesos selectivos, seleccionando la tarifa del grupo A: 

30 euros. 

Para realizar este trámite no es necesario tener certificado digital, DNI electrónico o PIN 24 h. 

El documento de autoliquidación hay que imprimirlo y realizar el pago en las entidades que 

figuren en el propio documento bien de manera presencial o por banca electrónica. 

http://www.sede.ayto-torrejon.es/
http://www.sede.ayto-torrejon.es/
http://www.sede.ayto-torrejon.es/
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• Si se va a realizar el pago por banca electronica se puede acceder mediante el 
siguiente enlace: https://www.ayto-torrejon.es/tramites/pago-de-tributos-atencion-
tributaria/pago-de-tributos 

• Si se realiza de manera presencial podra efectuar el pago en la Caja Municipal situada 

en la planta baja del Ayuntamiento de Torrejon de Ardoz. 

 

Se recuerda que el justificante de pago se adjuntara al resto de documentación. 

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria correspondiente supondrá la sustitución del 

trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas. 

No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las 

por causa imputable al interesado, ni tampoco por la no presentación del interesado a las 

pruebas selectivas. 

 

Quinta: 

Sistema selectivo: 

El sistema selectivo se realizará por el sistema de concurso-oposición en turno libre. 

 

Sexta: 

Pruebas selectivas  

Sistema selectivo. 

El proceso de selección de los/las aspirantes constará de 2 fases: 

a) Concurso. 

b) Oposición. 

Por razones de eficacia administrativa, entendida esta en su aspecto de buen funcionamiento 

organizativo del Ayuntamiento, podrá alterarse el orden de celebración de las fases del 

procedimiento selectivo, según más convenga, siendo el tribunal el encargado de establecer el 

orden de las fases. 

6.1.- Fase de concurso: 

La fase de concurso tendrá un máximo de 11 puntos. Esta fase no tendrá carácter eliminatorio 

ni podrá tenerse en cuenta para superar a las pruebas de la fase de oposición. 

Serán méritos puntuables: 

Experiencia (máximo 9 puntos): 

- Por servicios prestados en la Administración Local cuya población sea igual o superior 

a 125.000 habitantes realizando funciones propias de Técnico de Administración 

https://www.ayto-torrejon.es/tramites/pago-de-tributos-atencion-tributaria/pago-de-tributos
https://www.ayto-torrejon.es/tramites/pago-de-tributos-atencion-tributaria/pago-de-tributos
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General (rama económica) en régimen laboral o funcionarial:2,5 puntos por cada seis 

meses o fracción superior a tres meses con un máximo de 9 puntos. 

- Por servicios prestados en cualquiera de las restantes Administraciones Públicas 

realizando funciones propias de Técnico de Administración General (rama económica) 

en otras Administraciones Públicas distintas a las indicadas en el punto anterior en 

régimen laboral o funcionarial: 0,75 puntos por cada seis meses o fracción superior a 

tres meses con un máximo de 4 puntos. 

- Por servicios prestados en empresa privada realizando funciones propias de auditor/a 

financiero/a: 0,50 puntos por cada seis meses o fracción superior a tres meses con un 

máximo de 3 puntos. 

Los méritos relativos a la experiencia profesional en cualquier Administración Pública se 

acreditarán mediante certificado de funciones en el que se conste el tiempo de permanencia, 

acreditado por el órgano correspondiente con competencias en materia de recursos humanos. 

Formación (máximo 2 puntos): 

Por cada Curso, Congreso, Seminario, Jornadas Técnicas, Másteres u otra Formación Superior 

directamente relacionados con la especialidad de la plaza convocada.  

• De 0 a 7 horas: 0,10 puntos. 

• De 8 a 10 horas: 0,20 puntos. 

• De 11 a 20 horas: 0,30 puntos. 

• De 21 a 60 horas: 0,40 puntos. 

• De 61 a 99 horas: 0,60 puntos. 

• De 100 a 299 horas: 0,80 puntos. 

• De 300 o más horas: 1,20 puntos. 

 Por cada Curso, Congreso, Seminario, Jornadas Técnicas, Másteres u otra Formación 

Superior cuyo contenido se considere de aplicación transversal a toda la organización como 

calidad, prevención de riesgos laborales, promoción de la salud, protección de datos y 

procedimiento administrativo, etc., así como conocimientos de ofimática, informática e idiomas: 

• De 0 a 7 horas: 0,10 puntos. 

• De 8 a 10 horas: 0,15 puntos. 

• De 11 a 20 horas: 0,20 puntos. 

• De 21 a 60 horas: 0,25 puntos. 

• De 61 o más horas: 0,30 puntos. 
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El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que 

hayan sido justificados documentalmente. 

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, para el acceso a los distintos Grupos de clasificación ni 

los cursos encaminados a la obtención de las mismas. 

La calificación de la fase de concurso será la nota obtenida por la suma de los méritos 

puntuables en esta fase (experiencia y formación) y no tendrá carácter eliminatorio. 

6.2.- Fase de oposición: 

La fase de oposición tendrá un máximo de 20 puntos, esta fase será de carácter obligatorio y 

eliminatorio y constará de dos ejercicios: 

Primer Ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos temas a elegir entre cinco temas que 

propondrá el tribunal y versarán sobre el contenido del programa que figura como Anexo I de 

las presentes bases. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos. 

Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos y para superar el mismo será preciso obtener una 

calificación mínima de 5 puntos. 

Segundo Ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un supuesto práctico propuesto por el 

Tribunal que estará relacionado con las funciones de la plaza objeto de la convocatoria.  

Las personas aspirantes podrán acudir provistos de textos legales y libros de consulta que 

estimen oportuno, así como calculadora, estando prohibida la consulta por medios telemáticos 

o informáticos.  

Se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la 

resolución de los problemas prácticos planteados. El tiempo para la realización de este 

ejercicio será de 120 minutos 

Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos y para superar el mismo será preciso obtener una 

calificación mínima de 5 puntos 

La puntuación final de la fase de oposición será la suma de los dos ejercicios. 

Séptima: 

Calificación definitiva del proceso selectivo: 

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la 

calificación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso, 

ordenados de mayor a menor puntuación. 

En caso de empate obtendrá el puesto el aspirante que haya obtenido la nota más alta en la 

fase de concurso. En caso de persistir el empate se recurrirá al primer ejercicio de la fase de 
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oposición y a continuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición Como última 

alternativa sería el voto del Presidente del Tribunal el que decidiría si se siguiera manteniendo 

el empate. 

Octava:  

Por decreto de la Alcaldía u órgano en quien delegue se establecerá la composición del órgano 

de selección que, en todo caso, estará compuesto por un presidente, un secretario y tres 

vocales.  

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.  

El tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las recogidas en el 

artículo 30.1.a) del Real Decreto 462/2002, de 24 de marzo.  

Novena: 

Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas, y de la 

actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 

establecida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

   

ANEXO I 

 

Tema 1. Derecho Constitucional: Naturaleza. La Constitución: Clases. La Constitución de 1978: 

Sistemática y estructura; características generales. El bloque de constitucionalidad. Valores 

superiores y principios constitucionales. La soberanía nacional. La división de poderes. La 

representación política. La participación política.   

Tema 2. El Estado en la Constitución: El Estado social y democrático de Derecho. El Estado 

español como Estado compuesto. La reforma constitucional.   

Tema 3. La Monarquía parlamentaria como forma política del Estado. El Rey: posición 

constitucional. Orden de sucesión. La regencia. El refrendo. La tutela del rey.   

Tema 4. El Gobierno: Su composición. Causas y procedimiento del nombramiento y cese. El 

Presidente del Gobierno. Los Ministros. Las funciones del Gobierno. La función normativa. La 

función política. La función administrativa. El Gobierno y la Administración.   

Tema 5. Las Cortes Generales. Composición y estructura del Congreso de los Diputados y del 

Senado. Relaciones entre las Cámaras. Los privilegios parlamentarios. El funcionamiento de 

las Cámaras. Plenos y Comisiones. Disolución. Examen de las funciones de las Cortes. 

Función legislativa, de control y financiera.   

Tema 6. Elecciones y normas electorales. El cuerpo electoral. Inelegibilidad. Administración 

electoral. Convocatoria de elecciones y sus plazos. Campaña electoral. Sistema electoral en el 
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Congreso de los Diputados y del Senado. Procedimiento electoral. Reclamaciones. 

Disposiciones especiales de las elecciones municipales.   

Tema 7. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Otros órganos. La 

independencia y actuación judiciales. El Jurado.   

Tema 8. La garantía de la autonomía local. Distribución constitucional de competencias entre el 

Estado y las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. Competencias 

constitucionales de los Entes Locales. Guía para la emisión del informe de sostenibilidad 

financiera del artículo 7.4 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL)   

Tema 9. La Administración Local: nociones generales. La Administración Institucional. Los 

organismos públicos. Los organismos autónomos y las entidades públicas empresariales. Las 

sociedades mercantiles y fundaciones públicas.   

Tema 10. Políticas de igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la Ley. Principio de igualdad y 

tutela contra la discriminación. Principios de las políticas públicas para la igualdad.   

Tema 11. Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género.   

Tema 12. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales: Título X de Garantía de los derechos digitales.   

Tema 13. Administración Pública. Actividad administrativa y actividad política. El Derecho 

administrativo; el régimen administrativo: Sistemas; rasgos fundamentales del español. Fuentes 

del Derecho administrativo. La Constitución. La Ley: Sus clases. Leyes estatales: Leyes 

orgánicas, leyes ordinarias, leyes básicas, leyes marco, leyes de transferencia y delegación, 

leyes de armonización. Los Estatutos de Autonomía. Las leyes de las Comunidades 

Autónomas.   

Tema 14. El Reglamento: Concepto y naturaleza. Fundamento de la potestad reglamentaria. 

Clasificación. Órganos con potestad reglamentaria. Los principios de reserva de ley, de 

jerarquía normativa y de competencia. Nulidad de pleno derecho de las disposiciones 

administrativas por infracción de tales principios.   

Tema 15. Los sujetos en el Derecho Administrativo: Concepto y clasificación. El Estado y la 

Administración: Doctrinas acerca de la personalidad jurídica de esta última; régimen en nuestro 

Derecho positivo. Las Comunidades Autónomas. Los entes locales; sus relaciones con el 

Estado y la Comunidad Autónoma. Las potestades administrativas. El principio de legalidad y 

sus manifestaciones. La actividad administrativa discrecional y sus límites. Control de la 

discrecionalidad: en especial, la desviación de poder.   

Tema 16. Los interesados en el procedimiento: capacidad de obrar y concepto. 

Representación. Identificación y firma.   

Tema 17. El ciudadano y la administración. La capacidad del ciudadano frente a la 

Administración. Sus causas modificativas. Derechos del ciudadano frente a la Administración. 

La participación en las Administraciones públicas.   
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Tema 18. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Los actos políticos: naturaleza y 

régimen de impugnación en nuestro Derecho positivo. La forma de los actos administrativos: La 

motivación, la notificación y la publicación. El silencio administrativo. La ejecutividad de los 

actos administrativos: Fundamento y naturaleza. La invalidez de los actos administrativos: 

Nulidad de pleno derecho y anulabilidad. Revisión de oficio. La revocación.   

Tema 19. El servicio público. La doctrina clásica y su evolución. Los distintos modos de gestión 

de los servicios públicos. Las concesiones: Sus clases y naturaleza jurídica. El régimen jurídico 

de la concesión.   

Tema 20. El procedimiento administrativo. Regulación legal. Los principios generales del 

procedimiento administrativo. Los interesados en el procedimiento administrativo. Términos y 

plazos. Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento: La prueba. Los informes en el 

procedimiento administrativo. Terminación del procedimiento. Los procedimientos especiales. 

La potestad y el procedimiento sancionadores.   

Tema 21. Los recursos administrativos: Concepto, clases y principios generales de su 

regulación. La prohibición de “reformatio in peius”. Recurso de alzada. Recurso potestativo de 

reposición. Recurso extraordinario de revisión. Procedimientos sustitutivos de los recursos 

administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.   

Tema 22. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Régimen vigente. 

Procedimientos para su exigencia: Ordinario y abreviado. La responsabilidad de las 

autoridades y personal. Responsabilidad de la Administración por actos de sus contratistas y 

concesionarios. La responsabilidad por actos legislativos.   

Tema 23. La expropiación forzosa. Legislación vigente. Sujetos y objeto de la expropiación. 

Procedimiento general. Peculiaridades del procedimiento de urgencia. Garantías 

jurisdiccionales.  

Los Jurados Territoriales de Expropiación Forzosa. Procedimientos especiales de expropiación. 

Reversión de bienes expropiados.   

Tema 24. El dominio público: Concepto y naturaleza. Clasificaciones: En especial, el demanio 

natural. Los elementos del dominio público: Sujetos, objeto y destino. Afectación, desafectación 

y mutaciones demaniales. La utilización del dominio público: usos comunes y privativos. 

Autorizaciones y concesiones demaniales. Régimen jurídico del dominio público.   

Tema 25. Organización administrativa. El órgano administrativo: Concepto y naturaleza. Clases 

de órganos: En especial, los colegiados. La competencia: Naturaleza, clases y criterios de 

delimitación. Las relaciones interorgánicas: Coordinación y jerarquía. Desconcentración y 

delegación. Avocación. Encomienda de gestión. Delegación de firma. Suplencia. Organización 

y atribuciones. Competencias de la Comunidad de Madrid, en especial relativas a la 

Administración Local.   

Tema 26. Los contratos del Sector Público. Naturaleza jurídica. Objeto y ámbito de la Ley de 

Contratos del Sector Público.   
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Tema 27. Partes en el contrato: el órgano de contratación y el empresario: capacidad y 

solvencia. Objeto de los contratos. Precio. Ofertas anormalmente bajas. Valor estimado del 

contrato.   

Tema 28. Preparación de los contratos. La selección del contratista. Adjudicación de los 

contratos. Procedimientos de contratación. Garantías en la contratación del sector público. 

Perfección y formalización de los contratos. Régimen de Invalidez.   

Tema 29. Ejecución y modificación de los contratos. Prerrogativas de la Administración. 

Revisión de precios. Extinción de los contratos. Cesión de contratos y subcontratación.   

Tema 30. Clases de contratos administrativos: Contrato de obras. Contrato de concesión de 

obras. Contrato de concesión de servicios. Contrato de suministro. Contrato de servicios. 

Contratos mixtos. Los contratos sujetos a regulación armonizada.   

Tema 31. El Municipio: concepto. El territorio municipal. Creación y supresión de municipios. 

Alteración de términos municipales. Organización territorial del municipio: Distritos y Barrios. 

Municipios de gran población: ámbito territorial.   

Tema 32. La población municipal. El Padrón Municipal. Derechos y deberes de los vecinos. 

Información y participación ciudadana. Iniciativa popular. Consejo Social de la Ciudad. 

Comisión especial de Sugerencias y Reclamaciones.   

Tema 33. La organización municipal. Régimen general: órganos básicos y complementarios. 

Régimen específico de los municipios de gran población: organización y funcionamiento de los 

órganos municipales necesarios. Órganos superiores y órganos directivos. Estatuto de los 

miembros de las Corporaciones Locales.   

Tema 34. El Alcalde. Atribuciones: régimen general; municipios de gran población. Moción de 

censura y cuestión de confianza. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno local. 

Atribuciones. Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local y órgano de apoyo. 

Concejales miembros del gobierno local. Miembros del gobierno local no Concejales. 

Reglamentos Orgánicos.   

Tema 35. El Pleno. Composición y atribuciones: régimen general; municipios de gran población. 

El Secretario General del Pleno. Las Comisiones. La Asesoría Jurídica. Órganos de gestión 

económico-financiera; presupuestaria; de gestión tributaria; de control y fiscalización interna; 

para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas.    

Tema 36. Regímenes municipales especiales. El régimen de Concejo Abierto. Los regímenes 

especiales en la legislación autonómica. Otras Entidades Locales: Comarcas; Áreas 

Metropolitanas; Mancomunidades; administración descentralizada de núcleos de población 

separados.   

 
Tema 37. Régimen de funcionamiento de los órganos colegiados. Clases de sesiones. 

Requisitos de constitución y celebración. Los acuerdos de las entidades locales. Clases y 

formas de adopción. Cómputos de mayorías. Actas y certificaciones. Singularidades del 

procedimiento administrativo y del acto administrativo en la esfera local.   
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Tema 38. Recursos administrativos y jurisdiccionales. Revisión de actos en vía administrativa. 

Impugnación de actos y acuerdos. Legitimación general y especial. Impugnación por la 

Administración General del Estado y Comunidades Autónomas de los actos y acuerdos de las 

entidades locales. Supuestos. Ejercicio de acciones. Impugnación ante el Tribunal 

Constitucional de leyes que lesionen la autonomía local.   

Tema 39. Funcionamiento electrónico en el sector público. La sede electrónica. Portal de 

internet. Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas. Actuación administrativa 

automatizada. Sistemas de firma para la actuación administrativa automatizada. Firma 

electrónica del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Intercambio electrónico de 

datos en entornos cerrados de comunicación. Aseguramiento e interoperabilidad de la firma 

electrónica. Archivo electrónico de documentos. Relaciones electrónicas entre las 

Administraciones.   

Tema 40. Los bienes de las entidades locales. Clases. El dominio público local: régimen 

jurídico. Utilización de los bienes de dominio público. Los bienes comunales. Los bienes 

patrimoniales. Prerrogativas de las entidades locales respecto de sus bienes. Utilización y 

enajenación. Cesión gratuita. Determinación de precio y canon.   

Tema 41. Intervención de los entes locales en la actividad privada. Límites. Medios de 

intervención. Las licencias, autorizaciones y permisos. Caducidad y revocación. La acción de 

fomento.   

Tema 42. El servicio público local. Las formas de gestión de los servicios públicos locales. 

Gestión directa. Municipalización y provincialización de servicios. Organismos autónomos 

locales. Entidades públicas empresariales locales. Sociedades mercantiles locales. Gestión 

indirecta. Gestión por empresa mixta. Consorcios. Fundaciones de iniciativa pública local.   

Tema 43. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública y buen 

gobierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública. Ejercicio del derecho 

de acceso a la información pública.   

Tema 44. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Ejecución de los 

contratos de servicios: Ejecución, responsabilidad del contratista y cumplimiento de los 

contratos de servicios. Especialidades de los contratos de servicios que conlleven prestaciones 

directas a favor de la ciudadanía.   

Tema 45. Extinción de las concesiones en la nueva Ley de Contratos del Sector Público: Nuevo 

proceso de adjudicación en concesión de obras en los casos en los que la resolución obedezca 

a causas no imputables a la Administración. Determinación del tipo de licitación de la concesión 

de obras en los casos en los que la resolución obedezca a causas no imputables a la 

Administración.   

Tema 46. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial 

referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del 

Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.   
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Tema 47. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, 

situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, 

financiación y tramitación.   

Tema 48. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a 

justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada 

de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a 

las desviaciones de financiación.   

Tema 49. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado 

presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. 

Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de 

tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria.   

Tema 50. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos 

de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las  

Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los 

Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de 

saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades Locales.   

Tema 51. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de 

caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas 

bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El 

cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación.   

Tema 52. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. La 

rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de 

interés y de cambio en las operaciones financieras.   

Tema 53. La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los modelos 

normal, simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y simplificado de 

contabilidad local: estructura y contenido. Particularidades del modelo básico.   

Tema 54. Contabilidad Analítica en las Administraciones Públicas. Resolución del IGAE de 28 

de julio de 2011. Entorno Normativo. Proceso de determinación de costes en el modelo de 

coste de la IGAE. Determinación de Estructuras. Estructuras de Elementos de Coste. 

Estructura de elementos de ingreso.   

Tema 55. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y 

rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de 

control interno y a otras Administraciones Públicas.   

Tema 56. Los controles financieros de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, 

procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las 

Normas de Auditoría del sector público.   

Tema 57. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. La 

fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control 

externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órganos 
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de control externo de las Comunidades Autónomas. Organizaciones internacionales de 

entidades fiscalizadoras: las normas INTOSAI.   

Tema 58. Régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. Objeto. 

Formas de ejercicio. Ámbito de aplicación. Deberes y facultades del órgano de control. 

   

Tema 59. Real Decreto 424/2017. Planificación del control financiero. Ejecución de las 

actuaciones. Resultados del control financiero. Informe resumen y plan de acción.   

 
Tema 60. Resolución de 30 de julio de 2015, de la Intervención General de la Administración 

del Estado, por la que se dictan instrucciones para el ejercicio del control financiero permanente 

y modificaciones posteriores. Informes de control financiero permanente. Propuesta y 

seguimiento de medidas correctoras. Resolución de 1 de febrero de 2022, de la Intervención 

General de la Administración del Estado. 

   

Tema 61. La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter objetivo de la 

responsabilidad contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: alcances contables, 

malversaciones y otros supuestos. Compatibilidad con otras clases de responsabilidades. Los 

sujetos de los procedimientos de responsabilidad contable.   

Tema 62. El presupuesto: concepto y función. Los principios presupuestarios. La Ley de 

Presupuestos en el ordenamiento español: naturaleza jurídica. Efectos de la Ley de 

Presupuestos sobre el gasto y sobre los ingresos públicos.   

Tema 63. El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Las Leyes de Estabilidad 

Presupuestaria. La Ley General Presupuestaria: Estructura y principios generales. Los 

derechos y obligaciones de la Hacienda Pública.   

Tema 64. El Derecho de la Contabilidad Pública. El Plan General de Contabilidad Pública. La 

contabilidad de la Administración del Estado: normas reguladoras. La contabilidad de las 

Comunidades Autónomas. La Cuenta General del Estado. Las cuentas económicas del sector 

público.   
 
Tema 65. El control interno de la actividad económico-financiera del sector público estatal. La 

Intervención General de la Administración del Estado: funciones y ámbito de actuación. El 

control previo de legalidad de gastos y pagos y de ingresos. La omisión de la intervención. El 

control financiero: centralizado y permanente, de programas presupuestarios, de sistemas y 

procedimientos y de ayudas y subvenciones.   

Tema 66. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. El Tribunal 

de Cuentas: organización y funciones. La jurisdicción contable: procedimientos.   

Tema 67. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad 

reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: Ordenanzas fiscales, tramitación 

y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El 

establecimiento de recursos no tributarios.   

Tema 68. – Reserva de ley tributaria. Establecimiento de beneficios fiscales. Real Decreto 

1065/2007 de 27 de julio. Reconocimiento y aplicación de beneficios fiscales de carácter 
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rogado. Procedimiento para devoluciones tributarias. Pago o compensación de devoluciones 

tributarias.   

 
Tema 69. La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. La 

revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades 

Locales, en municipios de régimen común y de gran población. La gestión y recaudación de 

recursos por cuenta de otros entes públicos.   

Tema 70. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 

Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota liquidable, devengo y 

período impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.   

Tema 71. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 

pasivo. Exenciones. Gestión censal y gestión tributaria. El recargo provincial. Cálculo de la 

cuota liquidable. 

Tema 72: Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras: Naturaleza y hecho imponible. 

Sujetos pasivos. Base imponible, cuota líquida y devengo. Gestión del impuesto.   

 
Tema 73. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Cálculo de cuota liquidable El 

impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. Impacto de la 

sentencia del Tribunal Constitucional del 26 de octubre de 2021 sobre el cálculo del impuesto.   

Tema 74. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: 

anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.   

 
Tema 75. Ordenanzas sobre impuestos del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz.   

 

Tema 76. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las 

Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes 

especiales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las 

inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para Entidades 

Locales. Tratamiento de los saldos deudores del ejercicio 2020 derivados de la liquidación 

definitiva de la participación en tributos del Estado de la Ley 22/2021 de 28 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2022.   

Tema 77. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Tipos de subvenciones. 

Procedimientos de concesión de las subvenciones. Obligaciones de los beneficiarios. 

Publicidad de las subvenciones. 

Tema 78: Control financiero de las subvenciones. Requisitos para ser beneficiario. 

Simplificación de requisitos. Infracciones y sanciones administrativas en materia de 

subvenciones   

Tema 79. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los 

contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, 

competencia y límites y requisitos para la concertación de las operaciones. Las operaciones de 

crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por las Entidades 

Locales.   
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Tema 80. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. Los 

instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los 

instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo 

y otros sistemas de racionalización. El acceso a los empleos locales: sistemas de selección y 

provisión.   

Tema 81. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos individuales. Especial referencia 

a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Los deberes 

de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y 

patrimonial. El régimen de incompatibilidades.   

Tema 82. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. 

Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. 

El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.   

Tema 83. La base imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de 

gravamen: concepto y clases. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.   

Tema 84. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria. La 

liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y régimen 

jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los procedimientos de gestión tributaria. La 

Agencia Estatal de Administración Tributaria.   

Tema 85. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos 

del pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras 

formas de extinción: la prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia.   

Tema 86. La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento de 

recaudación en período voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio: 

iniciación, títulos para la ejecución y providencia de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento 

del pago.   

Tema 87. Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de bienes. Enajenación. 

Aplicación e imputación de la suma obtenida. Adjudicación de bienes al Estado. Terminación 

del procedimiento. Impugnación del procedimiento.   

Tema 88. Las garantías tributarias: concepto y clases. Las garantías reales. Derecho de 

prelación. Hipoteca legal tácita. Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de retención. 

Las medidas cautelares.   

Tema 89. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. Igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral. Igualdad y conciliación. 

Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de promoción de la igualdad.   

Tema 90. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales. Delegado de protección de datos. Designación de un 

delegado de protección de datos. Cualificación del delegado de protección de datos. Posición 

del delegado de protección de datos.   
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